
LA DIGNIDAD ARZOBIS
pal de Toledo.

C O N
EugenioEl Baylio del Vif0í y

Ximenez.

s o 2 R E
Los DkzjWjoS í que caufa el dicho Eugenio Ximenez, en

las tierrastquepor arrendamiento labra en el terri-

íorio de laXilla delXifo en e[te Arco-

hipado deXolcdo.
t r *v rvrn t ’ •

RETENDEcada vnade las partes fer

manutenida en la poílefsion de per-

cebir los diezmos,fobre que fe litiga.

Y para que fe reconozca
,
que a quien

fe debe dar la manutenciones ala

Dignidad, fe liaran algunos preíu-

en el hecho,que fon los íiguientes.

A Lo



Lo primero fe íupone
,
que en la Ciudad de Toledo

ay dos géneros de Parroquias, vnas que llaman Lati-

nas,y otras Mozárabes,y que en las Mozárabes av vna
coílumbre, de inmemorial tiempo oL>feruada,cn qua-

to a Parroquialidad,y es,que qualquicra varonfaunque

no fea vezino,ni natural de Toledo)que cafare con hi-

ja de Toledo Parroquiana Mozárabe, d5dc quiera que
vaya

, y en qualquiera tiempo que fea
, y donde quiera

que fe le adminillren los Sacramentos,confcrua la Pa-
rroquialidad Mozárabe

: y lo que mas es, que adonde
quiera que eftuuiere,y enqualefquiera predios,que cau
fe diezmos,ellos pertenecen a la Parroquia Mozárabe
de donde es Parroquiano, y no a la Latina donde re->
fide. í

Lo fegundo fe fuportc,que Eugenio Ximenez, que
oy es vezino de Villamiel, Lugar del dicho Bayliazgo
de Vifo , íiendo Parroquiano Latino , casó con María
Pérez por el ano pallado de 1Ó40. la qual era Parro-
quiana Mozárabe

, hija de Parroquianos de la Parro-
quia de San L ucas de Toledo

,
que es vna de las Mozá-

rabes de dicha Ciudad,y q tambiénlo fueron fus abue-
los^ antepaífados.

Lo tercero fe fupone
,
que eílando permaneciendo

en ella Parroquialidad Mozárabe, entró a fer arrenda-
dor de algunas tierras en el diílritodel Lugar deVi-
H amiel,tocantes a dicha Encomienda,

y las labró, ycukiuo dicho Eugenio Ximenez
, y pagó fus diezmes

a a Parroquia Mozárabe de San Lucas el primer año
que lacro en tierras deíla calidad

: y aunque profirió
a lar as, no boluioapagar mas diezmos a dicha

a ro ]tua Mozaiabe ,por auerfelo impedido el Bay-

lici o-?

UC CS OC
i
uc hadado motiuo al pleyto que oy fe

en

Quatto,& vltimo fuppono,quc por el

1 4. de Octubre,el arrendador de la Di

año de ¡<553.

gnidad Arco-'

bif-



bifpal dio quexa ante el Contador mayor de rentas,de
que auia arrendado ios diezmos de San I ucas , con in-

cluíion de los de Eugenio Ximenez fu Parroquiano*
que fe fubítraiade pagarlos, pidió fe le hizieífe rebaxa,
ó fe le mandaífe que pagaífe. Diófe mandamiento de
tazmía

, y dióla Eugenio Ximenez, el qual fe quexó en
el Tribunal de los procedimientos del Ordinario

,
pre-

tendió reuocacion de ellos
, y que fe traxeífen los cau-

fados por cierto Iuez Conferuador,fufcitado por la

Ordemy conclufo el articulo , fe dio auto de fequeítro

en zo.de Mar^o de 1 654.Y eílando la caufa en elle ef-

tado,falió Frey Don Melchor de la CueuaEnriquez,
Baylio de la dicha Encomienda del V ifo, y auiendofe

hecho informaciones por vnas,y otras partes , cita có-
clufo para determinar en la manutención,en que pare-

ce que la Dignidad tiene juíticia clara , exfecpuentúus

fandamentis.

5 Porque aunque regularmente eí Párroco funda de
derecho en la percepción de los diezmos,^, cum coa-

tingatjap cfámtuafde décima , cumaltjs aduftisa
c
Barb.

pm.i.capii 8. Eílo no procede, ni tiene lugareneíle

Arcobifpado de Toledo,por tenercomo tiene el feñor
Arqobilpo la adminiílracion general,y percibir fu co-
talos Párrocos

, y demas participes de fu mano, y de la

bolfa común , vti futí ditfum ia Htfpaltnfidedmar.de
Baraona \6.Aíartij \6¿\$.§.Capititlti>n corar» D. Cer-
ro

(
que es deciíion contra Comendador del Orden de

San luan)^aam altas referens fequnta eft Rota tn vaa
Htjfalenfcorar» Meltio,relataper Dia»at»,part. g.fol.

mtln
3
8 8.ni generalmente en Efpaña tiene el Párroco

afsillencia de derecho contra los demas Prebendados,

Rota coram Gregor.Xyjtcif.^.ntt.ó.tf dectf.i 1 .co-

rar» Dttran.n .5.

<5 Y afsi el Baylio del Vifo ,a quien toca el nombra-
miento de Párroco en dicho Lugar , no puede preten-

der



der tiene la afsiftcncia de derecho en la percepción de

los diezmos de fu territorio,y
quien la tiene es el feñor

Arcobifpo dcTolcdo,quien por fi,y por los demás par-

ticipes ,
como Administrador general , funda de dere-

cho,^/ fttperius diftum ejl

.

7 Con eíla afsiftcncia de derecho concurre la poflef-

fion vniuerfahy particular que tiene la Parroquia Mo-

zárabe deS. Lucas de Toledo de percebir los diezmos

de todos los que han fido fus Parroquianos,y de los que

no lo han fido , como efien cafados con las Parroquia-

nas de dicha Parroquia : y efto , afsi los caufados en di-

cho territorio, como entodo el reílo del Arcobifpado

de Toledo.

8 La poífefsioií particular
,
por fer , como es cierto,

que al tiempo,y quando fe mouio efte pleyto,eftaua la

c icha Parroquia Mozárabe en poífcfsionde percebir

los diezmos,que Eugenio Ximenez adeudaua en el te-

rritorio de el dicho Lugar delVifo,como lo deponen

el mefrno Eusenio Ximenez,luán Perez de Bríbiefca,
O

y luán Diaz Pardo.

p Y la poífefsion vniuerfal fe prueba por los teftigos

de la Dignidad,que deponen en la quarta pregunta de

fu interrogatorio, los quales conteílemente conclu-

yen la poífefsion en que eílan dichas Parroquias Mo-

zárabes de tiempo inmemorial a cita parte. Y caíito-

j¡¡Üpdos dizen,que ello procede aunque los diezmos fean

caufidos en tierras de Encomiendas. Y efpecialmente

dize luana de Valaguera
,
que ella,y fu padre,inadre, y

abuelos , han pagado los diezmos caufados en el terri-

torio del dicho Lugar delV ifo,y caí tierras de la Enco-

mienda,a la Parroquia MozárabedeSan Lucas , a vil"

ta,ciencia,y paciencia-de los Comendadores. Y con la

depoficion defte teftigo conteftan Mareo Benay as ,
e

qual,fol.54.B.dize^que -Gonzalo Sánchez, labrador
en

tierras de la Encomienda del Vifo ,
por fer Parroquia-;



í

no Mozárabe
,
quantó quiera que lo refirióla parte de

la Encomienda,fue condenado, y pago con efeblo al

teíligo fudiezmo,y citaa otros.

Lo mifmo dize Gonzalo Sánchez,de edad de yo.

años,que depone de villa de masde5o.y dize:Que co-

bró el teíligo,como arrendador de diezmos de la Par-

róquia de Santa íuíla,Mozárabe, los cauíados por vn

vezino de laV illa de la Cabera,Parroquiano Mozára-

be,que labraua en la Encomienda de el V ifo, y que fue

condenado judicialmente a la paga,y fue fu compañe-

roMateo Benayas.

íf|p* Eugenio Rodriguez,dize • Que ha fido arrenda-

do r 1 6 .años de los diezmos de las Parroquias Mozára-

bes de Santa Olalla,y Santa Iuíla: y que en el Lugar de

Noues,ay mas de cinqueta Parroquianos Mozárabes,

y de ellos,y de los de V illafeca , Moccjon, Ocaña, Ca-

bañas,Huertas,Orgaz,Polan,la Puebla, Noués, Porti-

llo , Cafarrubios , Rccas, Cediílo, EL VISO, liles,

Villaluenga,Palomequc, de todos ellos ha cobrado: y
especialmente de Marcos Aguado,vezino, y labrador

del Vilo: y también cobró de el Miguel de Buílaman-

te,en la mifrna conformidad cobró de otro hermano

luyo. Gerónimo de Toledo,también dize. Que ha co-

brado de tierras del Bayliazgo del V ifo,de las perfonas

que citaen fudepoíicion. Y lo mifmo dize Francifco

Rodríguez,y Alonfo de Mora, y concluyen lo mifmo

todos los teíligos examinados en la quinta pregunta.

jlJi
3* Y en quanto ala paga de Luifa

, y luana de V ala-

güera,contellan con la depoficionde la dicha luana,

luán Sánchez, Eugenio Ximencz, Gabriel García, y

Nicolás Perez,el Licenciado Nicolás Pérez, y Euge-

nio Serrano, teíligos prclentados por parte del Bay-

lio.

io Y conlasdepoficiones de ellos teíligos concurren

algunas executorias que fe han ganado por las Parro-

quias



Ulffc quiasMozarabesiy cfpccialmctc fcprcfenta,pie<;.2.

áfol.d.vna executoria en propiedad del año de 1585.

litigada entre Don Pedro González de Mcndoza.Co-

mendador de la Encomienda de Olmos, y de la Villa

del Vifo,y fusdezmcrias,y Pedro de Chinchilla,y Frá-

cifco de Roxas,arrendadores de los panes, y rentas Pu-

rifícales de la Parroquia de Santa Iuíta, Mozárabe de

Toledo, Pobre los diezmos caufados por el Dodtor

Francifco Vázquez,Parroquiano Mozárabe, en el di-

cho territorio del Viíb,en la qual fe declaro tocar los

diezmos a la Parroquia Mozárabe. Y también fe pre-

fenca otra executoria,pie^a 2. fol.70. expedida el año

de 1632.cn la qual , en contradictorio juízio obtuuo

executoria de manutención,contra la Encomienda de

San luán de Acre,que es de la mífma Orden, fobre los

diezmos caufados en dicha Encomienda, por Diego
de Parra, y Mateo Benayas , Parroquianos Mozára-
bes.

1 1 Y otra executoria, eneíta mifma caufa ganada por
la Parroquia Mozárabe de San Lucas, contra el dicho

Eugenio Ximenez. Por la qual fe declaro al fufodicho

por Parroquiano Mozárabe,y tocar, y pertenecer fus

diezmos a la dicha I glefia de San Lucas
: y que ella, y

fu Cura eftauan en quieta,)' pacifica poífefsion de per-

cibir^ cobrar los diezmos que el fufodicho ha caufa-

do defdequefe caso con la dicha Maria Perez: y fe

madó no fuellen inquietados,ni moleílados.De la qual

íentencia fe defpacho executoria.

12 Conque laDignidad Arcobifpalfe halla con la pof-

fefsíon vniuerfal,y la particular,fin que obíte lo que en

contrario fe opone ala poífefsion particular 5
porque

cita prouado, que de los primeros frutos que percibid

en tierras de la dicha Encomienda, que fue el año de

52.pago el diezmo ala Dignidad Arcobifpal, y Parro-

quia Mozárabe.y que el pagar el figuiente,dio motiuo



4
al pleyto;porque elComendador le pidiólos diezmos.

Ello eda prouado con las depoíiciones del mifmo Eli'

genio Ximenez>que depone de hecho propio: y con

el conteda luán Perez de Bribiefca
,
que como arren-

dador dize aucrlos cobrado ? y luán Díaz
Paido.

1 3
De que refulta eftar pleniísimamcnte prouado elle

adío de poífefsion,pues viene aauer trestedigos,y vno

de hecho propio,fiendo afsi
,
que en ede juizio de ma-

nutención,bada vn redigo, Greg.XV .̂dctif.41%. num.

z. Farinat.de tefltb q ó^.num.i i.(ffequentibus,& cum

alus Pojlh.de manutent.obferu.^.num. 1 4. Y también

baila vn adío pára conílituir en poífefsion de exigii,

Po/lb.obferu. ¡ S.pertot.& tn ttrmtnts exaótionis detim.

T'bomat.decif.^i.n.iS.Rota recent.part.q.dectf.qq.n. 1

.

14 Niobdaeldezir,que eíle adío es el que ha dado

caufaalpleyto:y que afsi no fe deue atender, ex late

aduttis a Poflhto de manutent .obfcru. 1 7.0.44. Porq ello

fe deue entender.quando el adío fue contradicho; pero

no quando defpues de perfedlo
, y

confumado,proutm

Wfwn.fefiguióla contradicion
,
porque en elle cafo,

non tmpedtt contraditíiofubfequuta manutenttone

iamfit tus quafttum ex a¿iu poftttuo antecedentt , Serapb.

decif. 1 4 3
7.J0fin.& dectf.zoi.poft tratt.Pojlh . num.z.

& 57 , .»um.i.6.&7.PoJlb.obferu. 1 7.00m. 54 -

j Y quando no fe hiziera eílimacion alguna dede ac-

to poífefforio, que tiene en particular, rcfpeto de los

diezmos de Eugenio Ximenez,la pretenfion
de laDig-

nidad procede llanamente , en fuerza de la polla-

(ion vniuerfahque eíla prouada con tanto numero de

tediaos como fe han referido. Y lo que mas es,con

las demoliciones de
Nicolás Perez

, y
Eugenio Sajano,

tediaos prefentados por la parte contraria: los qua-

les centellan en que luana
deValaguera,aunque tiene

arrendada tierra de la Encomiéda, paga los diezmos a

la dicha Iglcfia Mozárabe de San Lucas. ^



jó Dclosqualesteftigos, Tiendo como Ton contra pro-

ducentem, vno hartara para hazer plena prouan^a, l.fi

quis tefhhs, C.dt teftbus, Farinat.q 6i.dnum.ii i. Y
en términos de manutención Seraphtn.decif.6iq,num,

$. Y defpucs de otros. Rota apud Duran, dettf. zt.

num.q.

17 Sin que fean de eftimacion alguna las depoficiones

de los teftigos, prefentados por Diego de Frías, quien
fupone fer fubílituto de Don AndrésOchoa de Sala-

zar,y efte de la feñora Duquefa de Alburquerquc, po-
der habiente del Bay lio delVifo; porque la dicha pro-

uan^aes nula, por no eftar hecha, ni prefentados los

teftigos,por parte legitima, porque la feñora Duquefa
de Alburquerque no tuuo facultad mas que para fubf-

tituir. De la qual facultad vso, fubftituyendo en el di-

cho Don Andrés de Ochoa
: y elle fubílituto nopudo

fubílituir en el dicho Diego de Frías,porque folo pue-
de el íubftituto de el mandatario íuaílituir, en cafo
que fe aya hecho aueño del pleyto, por la conteftacio:
lo qual no ha fucedido en efte cafo,porque conquien fe

ha íeguido el pleyto,es luán de Caftrofana Salazar , en
virtud de vna fubftitucion déla feñoraDuquefa de Al-
burquerque, probaturafertio,excap. i.tfcap. Sí dúo in

fin.de Procurat.lib.6. Rota dectfá. altas ¡ 46. de Procu-
rator.tn»ouif.& decif. paltas i zz. eod.tit.tfdeaf.28.
alias 5^6 fubtit.de Procurator. Y afsi es nula toda la

prouanca fecha por defedto de legitimación de per-

fona.

1 8 Y quando no padeciera la dicha nulidad,todavía no
meiece la dicha prouanca eftimaciom poique los tef-

tigos prefentados por la Dignidad, que deponen de la

poftefsion vniuerfal que tiene ella, y
las Parroquias

Mozárabes,de percibir los diezmos cauíados por Tar-

roquianos Mozárabes en tierras de dicha Encomien-
da,ion mas en numero,y no padecen tacha alguna

: y
fus



fus depoílciones fe hallan corroboradas con las exc-

eutoriasjde que fe ha hecho mención. Y los tekigos

ptefentados por la parte contraria,tres de ellos , corno

queda dicho,que fon ios dos,Nicolás Perez,y Eugenio

Sejano,deponen,q luana,y
Luifa cíe'V alague; a han pa-

aado a laParroquiaMozarabe de S. Lucas.Y jos dornas

feftigos,todos fon Mililitros,y
depedientes delBaylio, •

y padecen muchas cotradicioncs en fus depoílciones,

porque Luis Martin de Caftrovid , conficífa que haíi-

do adminiftrador, y
gouernador, por nombramiento

de el Bay lio, y que al prefente es Efcriuano , también

por nombramiento fuyo.Y en el folio 13.dize;Que Pie

en el territorio controuerfo ay
algunas tierras, de que

la Dignidad Ar^obifpal cobra diezmos : con que fe

reconoce el poco fundamento que tiene la depofi-

ciondeefte teftigo,y los demas, que dizen es

no redondo, y que de todo el percibe los diezmos fo.o

el Bay lio. . ,

jo Contradicefe también enquanto dize,que eítaua al

tiempo que fe mouio el pleyto en poífefsion el Bay-

lio de pcrccbirlos diezmos de Eugenio Ximenez,por-

rá’qyfc que en otra parte de fu depoíicion,dize:Quc fe fubf-

traxo de pagarlos dcfde que fe casó, y hizo Parroquia-

no Mozárabe.Y en quanto a que fe fubftraxo de pagar

los diezmos al Baylio,defde que fe hizo Parroquiano

Mozárabe, contefta con el Alonfo Hernández : con

que afsiefteteftigo,como los demas, que le arrojan a

dezir, que el Baylio eftaua en poífefsion de cobrar al

tiempo que fe mouio eífe pleyto , fe contradicen c a-*

ramente.

20 Deuefe también notar en la dcpoficion deefte tef-

ti cromara reconocimiento de el arroyo con que depo-

ned que folio 1 5 .in fine
, y a la B. fe pone a diícurrir,

como (i fuera yuez,enlas caulas, y
razones que ay pata

que dichos diezmos toquen al Baylio, manifiefta e



moníhácion del afecto que tiene a cfta caufa,
y de fu

arrojamiento, (S <juodtc¡litati rer deponents , non adht-

beattiffidcs,tradunt ‘Bjldusconjil.qif, num.i.volttm.

$•& confi zz.tn fírt.vol.q.'Bart. in teg. c¡ut teftamento,

$ veteres, q.C.deteflam. Menoch.conf.u.n
27.0 2 8.

1 Alonfo Retana ha fido Alcalde ordinario , nom-
brado por el Baylio. Lucas Rodriguez.es Alcalde de la
Hermandad nombrado por el Baylio, no dize cofa
que importe,y reconoce,que no fabeque cofa es cien-
cia, ni paciencia, y fe arroja a deponer lo que no pue-
de alcancar cerca délas Parroquialidades

, y coftum-
bre. Y en la pregunta 5 . dize vna cofa que manifiefta
Tu incapacidad, pues auiendo dicho cjue al tiempo, y
quando fe mouio efte pleyto,la Encomienda eftaua
en poifeísion pacifica de percibir los diezmos, luego
incontinenti, dize, que fea en el tiempo que íe quiíiere
fei, que el no fabe quand o fe mouio el pleyto

,
que fon

dos cofas encontradas manifieftaméte.Marcos Agua-
do esvaífaüo del Baylio, y aunque depone que es Par-
roquiano Mozárabe de San Marcos,

y que como tal
ha pagado ala Encomienda. Eugenio Rodriauez.tef-
tigoprefentado por la Dgnidad,depone auer cobrado
enteramente los diezmos caufados en tierra de la En-
comienda por el dicho Marcos Aguado

: y dize los
cobro de el mifmo en rentas de corderos

: y fupo
,
que

1- asientas de pan los cobro Miguel de Buftamante,
y queenlamífma conformidad ha cobrado de otro

o.

Temas Aguado es vaíTallo del Baylio , como el lo
reconoce en íu depoficion, no depone cofi alguna re-
cuante.Aloní0 Hernández, Alcalde ordinario, mi-
no 10 el Baylio. Alonfo de Prado , también Alcalde
nombrado por el dicho Baylio. El Licenciado Bernal,
es Re. igiofo del Orden de San luán, Cura del Vifo, e



6

~ )

interefiado por efta paite
• y afsi no fe detie éftar a fu

depoiicion,í.nulhts0 l.omKÍÍms,ff <$ C.de tcflihus.

Y fe reconoce el afecto que tiene a efta caufa
, y ar-

roiamiento con que depone
*
por el contexto de fu

depoficion, pues lo mas de ella lo gaita en difeurrir en

puntos de derecho, y en las razones que dize ay para

que fe paguen los diezmos al Bay lio, Y ademas defto,

los diezmos que el dize auer cobrado fon los menores,

que le tocan por pie de Altar,no los mayores
,
que fon

fobre los que fe litiga.

2-4 Fránciíco González es guarda veinte y quatroanos

ha,nombrado por elBáylio,y fu criado, como ello c5~

fiefla. Blas de Batres,miniílro del Baylio, luán Agua-

do,miniftro ordinario, nombrado por él. Deforma,

que todos los teftigos fon míniftros , o valfallos de el

Baylio, los quales, aunque admitamos pueden fer tef-

¡tigos por el Baylio : fi biert muchos fueron de contra-

ria opinión,que refiere Farinat.de tefttb.quxfl. 6o.num.

182. por lo menos es conclufion innegable
,
que no

fon mayores de toda excepción,)' que fe prefiere la

prueua contraria, hecha con teftigos que no padecen

efta tacha , vt tradit Afjltct. deeif. $ 04. per tot.prxapue

num 5. Anton.Gabr.hb. 1 Jit.de tefltb.conclaf. 1 o.num.

$z.Fartnat .d.q 60 num.zos0 m.Elqualen el nu-

mero Z02..dize: Qubd qaando pars probat intenlionent

Juam per tejhs non vasallos ,tunc ad probandum contra-

rían» vaffalli , non erunt etufdem fidei> (jf probationis,quia

tmpari numero mugís credendumerit,non vaffaihs.vt per

Vrfill.tn adate, ad A[fiel, deaf.^oa,. num. z. fequttur

J\dafeard. conciaf. 1598 . bmct . h . (A feqq. vbí relatis

concordanttbuseam reditrattonem
,
quia ¡ctitc'et ,femper

vaffalli prxfumuntur habere altqua affe£tione,erga dotns-

mm0 ideo extern partbus , redunturm hoc impares.

25 Todas eftas tachas,ademas de las contradiciones q

quedan calificadas,refultan de las mifmasdepoficioncs



de los teíligos. Y no es aplicable a cftc cafo lo que fe lia

iníinuado en los pedimicntos de que en elle juizio de

manutención no le admiten tachas
5 porque cito pro-

cedía bien,(i fe pretendiera liazcr prucua,y pedir ter-

mino para ellas porque cito no lo permite la naturale-

za del juizio,por fcr,como es tan fumario:
y cito es lo

que dize P0fh.0bferu.96.cnm in numeradnos referí--,pe-

ro quando refulta laprueua délas mifmas depoficio-

nesdelosteitigos,el mifrno Pofth.enel num a ©*5.
defpues de Rodrigu. deannutsreddtt . Aquites Perjonal,

y otros muchos Autores, dize, que fe admite la repro-

uacion de los teítigos,y es mala inteligencia elhazer

infidencia en lo contrario,pues no ay Autor ninguno,
de muchos que he viíto,que tal diga, ni ay fundamen-
tojurídico para ello.

26 VItimamente fe deue reparar mucho en que los tef-

figos del Baylio dizen:Que nunca ha auidoen el

Vifo, ni Villamiel Parroquiano ningunode San Lu-
cas,mas que Luifa,y luana de Valaguera

, y Eugenio
Ximenez: y eítosno fe prueuaque íiendo Mozárabes
ayan pagado a la Encomienda,fino antes bien lo con-
trario, aun por las depoíiciones de fus teíligos, i>í fu-
perius e(i dictum.y lo que fe arrojan a dezir,es en quan-
to a Parroquianos de otras Parroquias Mozárabes.
Deforma,que en quanto a la de SanLucas(que es la que
oy litígajno ay prueua en contrario. Y eítailefa

, y fin

opoíicion
, la hecha por la Dignidad

, en quanto la

poífcfsion en queeífa dicha Parroquia de San Lucas,
de percibir los diezmos de los Parroquianos Mozara-
bes,caufados en tierra de la Encomienda. Y con las de-

poíicionesdeeftos teítigos concurren las de los tres de
la parte contraria,que dizen lo mifrno, en quanto a los

diezmos de luana,y Luifa de Valagueia:c5 q la poífef-

fon vniuer fal q tiene la Parroquia en dicho territorio,

cita concluyentifsima mente prouada , fin auer cola en

con-
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contrario que la pueda ofufear ,
niházer dudóla, antes

bien fe halla afsiílida de tantas executorias, comofe

han referido, y
efpecialmente de la q fe hizo mención

nam. .fobre los diezmos del Dodtor Francifco Vaz-

quez,Parroquiano Mozarabe,cuyos diezmos, aunque

fueron caufados en tierras de la dichaEncomienda del

Vifo,fe declararon pertenecer a laParroquia Mozára-

be, de donde era Parroquiano.

27 Y teniendo,como tiene,la poífefsionvniuerfal,efta

fola bailara para la manutención,no auiendo polfef-

íion particular en contrario , vt in termina exacltonis

dectmarumjenet Grattan.difctpt .42rf.num. 26. Serapb,

dectf.yói.num.i.ü’ decif.\29$.num. ó.Fcfth.dcj

manut.obferu.y^.nuw.tó^, Porque la que dizen tenia

la Encomienda anteriormente de cobrar los diezmos

de Eugenio Ximenez antes de fer Parroquiano Mozá-

rabe,no es confiderable , refpeto de que con lanueua

calidad fuperueniente de Parroquiano Mozárabe , fe

altero el ellado antecedente
, y folo fe deue confiderar

la adquirida deípues de dicha calidad:^^j<* qualttas ad

ucntcnsenti nouum ens conflttuit , reponít tn diuerfavu

naturam.t*) factt rem omnino diuerfdm.l.i .fffi quisfim-

phciter tjf.de verbor.obhgat ,l.qua{¡tutn>§ ,tllud»jf de leg.

3./ f¡ cut lana.ff.de legat late exornat D.Kalenfuel.

conf.i^.dn.iox.Grat.difcept.i 14.»» 16.& intermtnis

Rot.dectf.óqó.po/l tract.Pofh.n. 1
4.0’

1
s.ibi-.Quotiens

entm mutatur qualttas , vel noua fuperuenit non datar

mandatum de manutenendo
,
quia altera eíl pofifsio ante

fuperuenietem qualttatemfS altera pojl tila, vtfutt dicht

in Placentina donattonis.feu proui/íonis 20. lunij 1588.

corar» Gtpfto>& debent tntclltgt rebus fiejiantibus , (y’c.

28 Ni obllara dezir,que la calidad fuperueniente es du-

dóla^ controuerfa, y
afsi el conocimiento della fe de-

be remitir al juizio petitorio, porque ello pudiera opo

nerfe encalo que no confiara claramente,como conf-

, i D



ta,quc Eugenio Ximenez es Parroquiano Mozárabe,

afsi por la executoria,quc hazc notoria la Parroquiali-

d¿d,SerapbtnJect/.%76.num.z. ‘Beltramtn. tnannotat.

ad Gregor.XKdectf.107. fub num. 5.& cumin numera
Posib.de manut.obferu.^z.num. 1 54. como por las de -

poficiones de los tertígos contrarios,que no la niegan,

antes bien confieíTan no ha auido otros Parroquianos

Mozárabes de la Parroquia de San Lucas, que Euge-
nio Ximenez,y luana,y Luifa de Valaguera

3. y fondo
innegable el q fea tal Parroquiano Mozárabe

, fe halla

la Parroquia de San Lucas, y el feñor Arcobifpo,como
adminiftrador general de la bolfa decimal,en fu nom-
bre,

y
de los demas participes,con la poífefsion vniuer -

falque tienen en todo el Arqobifpado de percebirlos
diezmos cauíados por Parroquianos .Mozárabes en
qualefquiera tienas,aunquc lean de Encomienda,

y eí-

pecialmente en la del Vifo. Y noauiendo probado por
el Baylio la poífefsion de percebir los diezmos de Pa-
rroquianos Mozárabes

, la manutención parece que
procede llanamente a fauor de la E)igmdad,y dicha
Parroquia

,
pues fe halla no íolo con la poífeísion par-

ticular,fino tam bien con la vniuerfal
, no auiendo pof-

fefsion alguna en contrario, vt dtximusfupr. num.
Y conlaafsiftencia délos titulosdelas ejecutorias , de
que fe ha hecho mención. Con que aun quando la par-
te contraria tuuiera la afsiftencia de derecho

,
que no

haze(i)/ remanetprobatum) no fe requería prueba déla
ciencia,y paciencia , (juta b¡tc probado nonrequirtturtn
abente tttulum etiaminualtdam , Serapbtn . decií. 1 213.

num.7.Add.ad Gregor.Ji V.dect[.z¿\9.nntn.7 • PoJlh.de
manuten.obferu.^o.num.zó.Si bienla Dignided tiene
probado plena,y concluyentemente a L5. pregunta,
c ue a poílefsion vniuerfal que la Parroquia Mozárabe
e San Lucas tiene de percebirlos diezmos deles can-

fados por los Mozárabes en el territorio controueifo,

ha
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ha fido a viíbi sciencia,y paciencia del Baylio,y fus Mi-
niílros,cuyas depoficiones quedan calificadas con las

executorias
,
que en contraditorio juizio con dicho

Baylíojíe han ganado,|

29 De que refulta,que la Dignidad, y Parroquia de Sart

Lucas tienen judicia clara en el juizio de manuten-

ción,^/» expopfstoneparticulari , tum ex vniaerfalt tot

tnílrumentis adminicnlata.X que elBaylío no tiene fun-

damento en la pretenfa manutención
,
porque preten-

diendo la manutención en la poífefsion de cobrar los

diezmos de Eugenio Ximenez , como Parroquiano

Mozárabe de San Lucas,y de los demas Parroquianos

de dicha Parroquia, no folo no prueba la poífefsion c5

dicha calidad,como fe requeria,^a¿4 qaalpcata mana -

tentio non potefipeti,nifiprobatapojfsfstone cutn qaalitatet

Gregor.X¡X. dectf. 5 <5p . »»*». 2 .£2*498 .poji traci. Pojlb.

num.$ ,Po(lh.de manut.obferu.yi . num.z$

.

fino es que

fus teftigos concluyen lo contrario,pues dizen
(
vt fu-

perius e¡t di¿inm)tKS de ellos,que luana, y Luifa de Va-

laguera,Parroquianas Mozárabes de dicha Parroquia,

pagan los diezmos caufadcs en el territorio cotrouer-

fo a la Parroquia de San Lucas.

30 Y vltimamente obfta a la pretenfion del Bay lio , el

tener , como tiene , notorio defecífo de derecho en la

propiedad,por obtfarle la cofa juzgada
,
que refulta de

diel las executorias ,qao cafa quarnuts pojfefstoprobare-

tur,cam qualttattbus requtfttis.nettttquam pojfet fu¡fraga

rt tGrati4n.cap.
<

&99.num.zz.Scacc.defentent.& mutis-

cat.gloff. 1 4 q. s 9.0. • 08. £5*feqq.Serapbto.dectf 555.0.

8 . £5 dectf %j6.num.z.Pena dectf. 1630. Pojlh.obferuat.

42 .num. 1 54.

Ex quibus videtur pro Dignitate Archiepifcopali

iudicandum.Salua ,£cc

.

Lic.D. Pedro Fernandez

de Mtnano.
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